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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIÓN DE MATERIAL BÉLICO

Direccién

RESoLUCTóN N" 602/2023

QT'E SUSPEITDE I,A EIITSIóN DE ATXTORIZACIONES DE IMPORTACIóN DE ART.'AS

DE tr'T'EGO Y MT'NICIONES, N{['I.A I.AS EMITIDAS, Y ESTABLECE EL PROCESO
DE REVALIDACIóN DE I,AS AUTORI ZAC IONE S DE IMPORTACIóN QT'E CIJMPI.AN CON

I..OS PRESUPT'ESTOS DETER}ITNADOS EN EL DECRETO DEL 9ODER EJECTIIIVO
uúcno 642 DE.L 3 DE NovrEDíBRE Ds 2023.

Asunción, 6 de noviembre de 2023.-

VISTO: el- Decreto del Poder Ejecutivo Número 642 'POR EL CUAL SE

AUTORIZA A LA DIRECCIÓN DE MATERIAL BÉLICO (DIMABEL)A SUSPENDER
TEMPORALMENTE POR RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA LA EXPEDIClÓN DE

AUTORIZACIONES DE IMPORTACIÓN DE ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES EN LA
REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y SE DISPONE OUE SE ESTABLEZCA EL PROCESO

ADMINISTRATIVO PARA LA REVALIDACIÓN CASO POR CASO", dE fCChA 3 dC
noviembre de 2023; y,

CONSIDERNT¡DO:

Que, ef Decreto de referencia establece: Autorízase a 1a
irección de Material BéLico (DIMABEL) a suspender tempora.l-mente,

resofución administrativa, 1a emisión de autorizaciones de
mportación de armas de fuego y municiones en cualquiera de sus

calibres, y a dejar sin efecto las autorizaciones de importación
vigentes. / 2o Dj-spóngase que Ia Dirección de Materj-al Bé1ico
(DIMABEL) establ-ezca un procedimiento para consid.erar y aprobar,
según corresponda y caso por caso, Ia revalj_dación de 1as
autorizaciones de importación de aquellos importadores que tengan un
saldo autorizado y pendiente de importación, únicamente para 1as
armas de fuego y municiones que hayan sido adquiridas antes de 1a
entrada en vigencj-a de este decreto, debiendo respetar este
procedimiento eJ- principio de transparencia, dándose publicidad a
l-os casos autorj-zados. / Establécese que las disposicj_ones
precedentemente mencionadas entrarán en vigencia a partir de l-a
publicación de1 presente decreto en l-a caceta Oficial. / 4o
Refréndese por e] Ministro de Defensa Nacional . / 5o Comuniquese,
publiquese e insértese en eI Registro OficiaL,,.

Que, la Ley No 4.036/2070 "DE ARMAS DE EUEGO, SUS PIEZAS y
COMPONENTES, MUNICIONES, EXPLOSIVOS, ACCESORIOS Y AEINES,, EN SU
articulo 30 instituye a la Dirección de Material BéLico (DIMABEL)
como Autoridad Competente para registrar, controlar y regl-amentar la
tenencia de armas de fuego, Ia fabricación, importaciones,
exportación, comercia.l-izacj-ón, transito, traslado, almacenamiento,
depósito y custodia de l-as armas de fuego, sus piezas y componentes,
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municiones, explosivos, accesorios y afines, determinando además, en
sus articulos l-B y 48, que: "El- Poder Ejecutivo, a través de l-a
autoridad competenle, podrá autorizar la j.mportación, exportación,
fabricación, comerciali zación y tránsj.to de l-as armas de fuego,
municiones, explosivos y afines, así como 1as materias primas,
maquinarias y artefactos para su fabricación y ejercer eI controf
sobre tal,es actividades" y, "Solamente el- Poder Ejecutivo, a través
de la autoridad competente, podrá autorizar fa j-mportación y
exportacj.ón de armas de fuego, sus piezas y componentes, municiones,
accesorios y afines, conforme a las prescripciones de esta Ley y su
reglamentación" .

Que, en fos términos de 'l-as disposiciones antes individual i zadas
corresponde ordenar Ia suspensión de Ia emisión de autorízacj-ones
de importación de armas de fuego y municiones, anu.Iar las
autorizaciones de importación emitidas hasta 1a fecha, y establecer
un proceso de revalidación de 1as autorizaciones de importación que
cumplan con los presupuestos determinados en e1 Decreto del Poder

ecutivo Número 642 def 3 de noviembre de 2023

TN{TO, en virtud de
atribuciones

1as consideraciones expuestas y en
legales,'ejercicio de sus

EL DIRECÍOR DE I.A DIRECCIÓN DE }NTERIA! BÉI.,.ICO

REST'EIJVE:

DISPONER, 1a suspensi-ón temporal- de emisión de autorizaciones de
importación de armas de fuego y municiones, conforme el- Decrelo
de1 Poder Ejecutivo Número 642 del- 3 de noviembre de 2023.

A}TIIILAR ¡ 1as autorj-zaciones de importación de armas de fuego y
municiones emitidas hasta 1a fecha, sal-vo aquell-as que, en 1os
términos de1 Decrelo del, Poder Ejecutivo Número 642 de] 3 de
noviembre de 2023, puedan ser reval idadas . ------

30 ESÍABL,ECER, que todo importador de armas de fuego y municiones
que desee revalidar una autorización de importación con safdo
pendiente a su favor, expedida con anterioridad al- 3 de noviembre
de 2023, podrá solicitarlo siempre y cuando 1a misma no estuviese
anulada en virt.ud de Ia Resofucj-ón DIMABEL N' 5Tl, de fecha 23 de
octubre de 2023, y cumpla con 1os siguientes requj,sitos:

a) EI saldo de armas de fuego o municiones pendiente de
importación haya sido adquirido antes del 3 de noviembre de
2023¡ y,

b) Dicho sal-do se adecue a 1a capacidad máxima de depósito
autorizado por Ia Resol_ución DIMABEL N' 499 de1 24 de
noviembre de 2O22, es decir, 10.000 (diez mi1) armas de fuego
de diversos tipos y calibres de uso civil permitido, y
15.000.000 (quince millones) de municiones de diversos tipos
y calibres de uso cj,vil permi-tido.

2"
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De darse los presupuestos menclonados e1 importador, a través de
su representante 1ega1, presentará en un plazo máximo de 72 horas
de 1a entrada en vigencia de esta Resolución su Formulario de
Solicitud de Revalidación de Autorización de Importación de Armas
de Fuego y Municiones (E-SRAFM) en Mesa de Entrada de Ia DIMABEL
con 1as documentaciones especificadas en eI mlsmo, y con e.I
informe de1 CENARA sobre Ia capacidad disponible de depósito, que
es la prevista en 1a mencionada Resolución DIMABEL N" 489/2022,
se reval-i-dará, si corresponde

La Resolución que revalide Ia autorización de importación de armas
o municiones por eI saIdo, que se ajuste a la capacidad l_ibre de1
almacenamiento máximo previsto, será publicada en fa página
oficial- de 1a DIMABEL, a 1os efectos de su publicidad.

Aprobar el-
Autorización

Eormufario de Solicitud
de Importacj.ón de Armas de

de Revafidación
Euego y Munición

de
(E-

SRAEM )

Déjese sin efecto cualquier disposición contraria a Lo que
determina 1a presente Resolución, en cuanto a la importación de
armas de fuego y municiones

'lo NOTIEÍQUESE a quienes corresponda mediante su publicación en la
Página Oficial de Ia DIMABEL (www.dimabel_.mi1.py) , y cumplido
archívese . -

D JOSÉ }TARÍA BATBI,ENA sAMt,DIo
DIRECTOR - DI¡{ABEI,
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5o. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha.-

GRAL

I



OBJETO : Solicitud de Revalidación de AI  

AL      : SEÑOR DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE MATERIAL BÉLICO 

      PRESENTE 

      Tengo el honor de dirigirme al Señor Director de la DIMABEL y por su intermedio donde 

corresponda, con el objeto de solicitar la revalidación de la Autorización de Importación de Material Controlado 

(Armas de fuego y Municiones), conforme la documentación y el detalle que sigue:     

DATOS DE LA FIRMA IMPORTADORA (HABILITADA)

Razón Social:    Celular: 

Ruc:        Email: 

N° de Licencia: Fecha de vigencia Licencia:……../……/20…… 

DATOS DEL REPRESENTANTE DE LA FIRMA IMPORTADORA 

Nombre y Apellido: 

C.I.C.N°: Celular: 

Email: 

SELECCIONE EL TIPO DE DOCUMENTO QUE SERÁ ADJUNTADO AL PRESENTE 

COPIA DE AUTORIZACIÓN DE IMPORTACIÓN A REVALIDAR: 

COPIA DE PERMISO DE GESTIÓN ADUANERA SI POSEE: 

COPIA DE FACTURA DE COMPRA: 

COPIA DE CONOCIMIENTO DE EMBARQUE: 

ARMAS DE FUEGO Y MUNICIONES A REVALIDAR 

N° N° AI 
FECHA 

VIGENCIA AI 
DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES 

CANTIDAD 

TOTAL AI 

CANTIDAD A 

REVALIDAR 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

PARA USO ADMINISTRATIVO INTERNO – NO COMPLETAR 

…………………………………………….. 

Firma del Representante Legal o Propietario 

Aclaración de Firma:…………………………………………………………………………………... 

C.I.C.N°:............................................................................................................

Asunción, ……. de ……………… de 20……. 

N° CONTROL:…….……… 

Anexo A-Resolución N 642-2023 Formulario F-SRAFM 




